
Y en prueba de conformidad firman los intervinientes en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

El Alcalde,
Fdo.: HELIODORO GALLEGO CUESTA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 10 de sep t i e m b re de 2004, de la Dire c c i ó nG e n e ral de
Trabajo y Prevención de R i e s gos Lab o ra l e s , por la que se dispone la
i n s c ripción en el Regi s t ro Central de Convenios Colectivos de Trab a j o ,
el depósito y la publicación del C o nvenio Colectivo para el sector de
A c t iv i d a d e s Fo restales de la C o munidad de Castilla y León.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector de A c t i-
v i d a d e s Fo restales de la C o munidad de Castilla y León, de aplicación en
todo el terri t o rio de esta Comunidad Au t ó n o m a , s u s c rito con fe cha de 7 de
s ep t i e m bre de 2004, de una parte, por la Asociación Nacional de Empre-
sas Forestales,AEMFO y la Cámara de Contratistas de Castilla y León, y
de otra, por las centrales sindicales UGTy CC.OO., de conformidad con
el artículo 90, ap a rtados 2 y 3, del Real Decreto Legi s l at ivo 1/1995 de 24
de marzo ,( « B. O.E.» del 29) por el que se ap ru eba el Texto Refundido de la
L ey del Estatuto de los Trab a j a d o re s , el artículo 2.b) del Real Decre t o
1 0 4 0 / 1 9 8 1 , de 2 de mayo , ( « B. O.E.» del 6 de junio), s o b re R egi s t ro y D ep ó-
sito de convenios Colectivos y artículo 32.1.d) de la O rden EYE 1600/2003
de 3 de nov i e m b re, ( « B. O.C. y L.» de 12 de diciembre de 2003), de la C o n-
sejería de Economía y Empleo, por la que se desarrolla la estru c t u ra org á n i-
ca de los S e rvicios Centra l e s ,d e finida en el Decreto 112/2003 de 2 de octu-
b re, ( « B. O.C. y L.» de 8 de octubre ) , e s t aD i re c c i ó nG e n e ra l , teniendo en
cuenta el info rme del Servicio de Relaciones Lab o ra l e s ,

AC U E R DA :

P ri m e ro : O rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
R egi s t ro de este c e n t ro dire c t ivo , con notificación a la Comisión Nego c i a-
d o ra , y con el C ó d i go de C o nvenio 7800335.

S eg u n d o : Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla yL e ó n » .

Te rc e ro : D epositar un ejemplar en esta D i re c c i ó nG e n e ra l .

Así lo acuerdo y fi rm o .

Valladolid, 10 de septiembre de 2004.

La Directora general de Trabajo
y Prevención deRiesgos Laborales,

Fdo.: ROSARIO RODRÍGUEZ PÉREZ

CAPÍTULO I

Partes signatarias

Artículo 1.– Partes signatarias.

Son firmantes del presente Convenio Colectivo regional,de una parte,
la Asociación Nacional de Empresas Forestales (ASEMFO) y Cámara de
Contratistas de Castilla y León como representación empresarial, y, de
o t ra parte las Fe d e raciones Regionales A gro a l i m e n t a rias de CC.OO. y
U.G.T., en nombre y representación de los trabajadores.

Ambas partes se reconocen mutuamente legitimación para negociar el
presente Convenio.

CAPÍTULO II

Disposiciones generales

Artículo 2.– Ámbito funcional.

Los preceptos de este Convenio regularán las relaciones laborales de
todas las empresas cuya actividad consista en:

a) Tratamientos silvícolas, podas, desbroces, cortafuegos, clareos y
prevención de incendios forestales.

b) Repoblaciones forestales y restauración del medio natural.

c) Preparación,conservación y mantenimiento de pistas y caminos en
el monte.

d) Preparación y conservación de áreas recreativas.

e) Vigilancia y  extinción de incendios forestales.

f) Otras actividades relacionadas con la conservación y ordenación
de los espacios naturales.

g) O t ras actividades menores complementarias de las pri n c i p a l e s .

La citada relación no es ex h a u s t iva , por lo que es suscep t i ble de ampliar-
se o complementarse con actividades no incluidas en ella. La inclusión re q u e-
rirá el dictamen previo de la Comisión Pa ri t a ria del Conve n i o .

Artículo 3.– Ámbito personal.

Estarán afectados por este Convenio todos los trabajadores que reali-
cen sus cometidos al servicio de una empresa incluida en su ámbito fun-
cional, excepto los excluidos o afectados por relaciones laborales espe-
ciales reguladas por disposiciones legales de carácter general.

Se entenderá por empresa toda persona física o jurídica pública o pri-
vada cualquiera que sea la forma societaria.

Los trab a j a d o res afectados por este Convenio estarán afiliados al
Régimen General de la Seguridad Social, salvo que la Tesorería General
de la Seguridad Social rechace su inscripción en dicho régimen.

Artículo 4.– Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en toda la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 5.– Ámbito temporal. 

1.– Vigencia. El Convenio Colectivo entrará en vigor el primer día del
mes siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Castilla y León.

2.– Duración. El Convenio Colectivo durará hasta el 31 de diciembre
de 2006, salvo en aquellas materias para las que se pacte expresamente
una duración inferior o superior, en cuyo caso se estará a lo específica-
mente establecido.

3.– Denuncia. La parte que desee denunciar el Convenio Colectivo
deberá efectuarlo por escrito dirigido a la otra parte, con un mínimo de
tres meses antes de la finalización de su vigencia, y deberá concretar las
materias objeto de negociación. De esta comunicación se enviará copia, a
efectos de registro, a la autoridad laboral competente .

En caso de denuncia, continuarán en vigor las cláusulas del Convenio
Colectivo según se establezca por la ley en vigor.

4 . – P r ó rroga. El Convenio Colectivo se pro rrogará por períodos
anuales en caso de no mediar denuncia por cualquiera de las partes legi-
timadas para la negociación.

Artículo 6.– Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y, a
e fectos de su aplicación práctica, serán consideradas globalmente en
cómputo anual.

A todos los efectos,las partes declaran inaplicable en su integridad el
Laudo dictado el 6 de octubre de 2000 en el conflicto derivado del pro-
ceso de negociación para la sustitución de la Ordenanza de Trabajo en el
Campo, que no regirá tampoco como derecho supletorio.

Artículo 7.– Concurrencia de Convenios.

1.– El presente Convenio Colectivo nace y tiene la voluntad de regu-
lar las condiciones de trabajo para todas las empresas y sus trabajadores
incluidos en los artículos 2, 3 y 4 del mismo, por tanto, todos los conte -
nidos establecidos en este Convenio se aplicarán a todas las empresas y
trabajadores de este sector.

2.– Los convenios provinciales de ámbito inferior y aquellos otros en
los que dentro de su ámbito funcional se incluyan las actividades foresta-
les y de medio natural reguladas en el presente convenio, singularmente
los derivados de la extinguida Ordenanza del Campo,el Laudo que la sus-
tituye y de los Convenios Colectivos Agropecuarios, que estén vigentes
en el momento de entrada en vigor de este Conve n i o , mantendrán su
vigencia, en todo su contenido, hasta el 31 de diciembre de 2004, salvo
que por acuerdo entre las empresas y los trabajadores afectados decidie-
ran acogerse a las nuevas condiciones definidas en este Convenio antes de
dicha fecha. 
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A partir del día 1 de enero de 2005,las actividades del sector forestal
y medio ambiente natural reguladas en los Convenios anteriormente men-
cionados de ámbito inferior, pasarán a regirse por lo dispuesto en el pre-
sente Convenio.

A rtículo 8.– Compensación, ab s o rción y condiciones más benefi c i o s a s .

Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las
existentes en el momento de entrada en vigor del presente Conve n i o ,
cualquiera que fuera su naturaleza y origen de las mismas.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que los trabajadores
pudieran tener reconocidas a título individual por las empresas al entrar
en vigor este Convenio, siempre y cuando fuesen más favorables consi-
deradas en su conjunto y en cómputo anual.

Las disposiciones futuras que modifiquen las condiciones pactadas en
este Convenio sólo tendrán eficacia práctica cuando, globalmente consi-
deradas y en cómputo anual, superen las condiciones aquí acordadas. En
caso contrario,subsistirá el Convenio en sus propios términos y sin modi-
ficación alguna de sus conceptos, módulos y retribuciones.

A rtículo 9.– Comisión Pa ri t a ria de interp retación y vigilancia del
cumplimiento del Convenio.

1.– Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, se consti -
tuirá una Comisión Paritaria que deberá formalizarse en el plazo de los 30
días siguientes a la firma del mismo,como órgano de interpretación, arbi-
traje y vigilancia del cumplimiento del Convenio.

2.– Dicha Comisión Paritaria estará compuesta por 8 representantes,
de ellos, 4 corresponderán a la representación empresarial y 4 a la repre-
sentación sindical, firmantes del Convenio Colectivo.

A s i m i s m o , esta comisión podrá utilizar los servicios ocasionales o
p e rmanentes de asesores en cuantas mat e rias sean de su competencia.
Dichos asesores serán designados libremente por cada una de las partes y
hasta un máximo de un asesor por parte.

3.– Son funciones de la Comisión Paritaria:

– Interpretación auténtica del Convenio.

– Arbitraje de los problemas o conflictos que le sean sometidos por
las partes.

– Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

– Entender, entre otras, de cuantas gestiones tiendan a la mayor efi-
cacia del Convenio.

– Actualización y puesta al día de las normas del presente Convenio
Colectivo cuando su contenido resultase afectado por disposicio-
nes legales o reglamentarias.

– Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del
Convenio o vengan establecidas en su texto.

4.– La Comisión deberá re u n i rse para tratar de los asuntos que se
sometan a la misma, tantas veces como sea necesari o , cuando ex i s t a n
causas justificadas para ello, y lo solicite cualquiera de las partes de la
misma.

Las reuniones de la Comisión Paritaria revestirán,sobre la base de los
asuntos que le sean sometidos, el carácter de ordinarias o extraordinarias,
cualquiera de las partes podrá otorgar fundadamente tal calificación.

En las convocatorias ordinarias,la Comisión Paritaria deberá resolver
con acuerdo o sin él los asuntos que se le planteen en el plazo máximo de
30 días, y en las extraordinarias, en el plazo de 20 días después de reali-
zada la reunión.

Las funciones o actividades de esta Comisión Paritaria no obstruirán
en ningún caso el libre ejercicio de la jurisdicción competente, de acuer-
do con la normativa vigente.

Ambas partes están legitimadas para proceder a la convocatoria de la
Comisión Paritaria, de manera indistinta, sin más requisito que la comu-
nicación correspondiente a la otra parte, con cinco días hábiles de antela-
ción a la fecha de la reunión, haciendo constar el orden del día y el carác-
ter de la reunión.

El lugar de las reuniones de la Comisión Paritaria será el que se fije
en la convocatoria.

Como trámite, que será previo y preceptivo a toda actuación adminis-
trativa o jurisdiccional que se promueva, las partes signatarias del pre-
sente Convenio se obligan a poner en conocimiento de la Comisión Pari-
t a ria cuantas dudas, d i s c repancias y conflictos colectivos de carácter
general pudieran plantearse en relación con la interpretación y aplicación

del mismo, siempre que sean de su competencia conforme a lo estableci-
do en el ap a rtado anteri o r, a fin de que, mediante su interve n c i ó n , s e
resuelva el problema planteado o,si ello no fuera posible, emita dictamen
al respecto. Dicho trámite previo se entenderá cumplido en el caso de que
hubiere transcur rido en el plazo previsto en el siguiente apartado 5 sin
que se halla emitido resolución o dictamen.

5.– Para la válida constitución de la Comisión Paritaria y adopción de
acuerdos,con carácter vinculante, se exigirá el régimen de mayorías esta-
blecido en el artículo 89.3 del Estatuto de los Trabajadores.

6.– De las reuniones de la Comisión Paritaria se levantará un acta
sucinta, en la que se reflejarán, puntualmente, los acuerdos que se alcan-
cen, quedando redactadas de forma mancomunada por las partes. Para su
va l i d e z , las actas deberán ser ap robadas por la Comisión, teniendo el
carácter de vinculante cuando ello ocurra.

7.– Se faculta a la Comisión Paritaria para que, en el caso de surgir
categorías profesionales no contempladas en el presente Convenio, sea
esta Comisión Paritaria la encargada de adecuar los niveles saláriales a
estas categorías así como definir sus funciones.

CAPÍTULO III

Ordenación del trabajo

Artículo 10.– Organización del trabajo. 

1.– El trabajador estará obligado a realizar el trabajo convenido bajo
la dirección del empresario o persona en quien éste delegue.

2.– En el cumplimiento de la obligación de trabajar asumida en el
contrato, el trabajador debe al empresario la diligencia y la colaboración
en el trabajo que marquen las disposiciones legales, los convenios colec-
tivos y las órdenes e instrucciones adoptadas por aquél en el ejercicio
regular de sus facultades de dirección y, en su defecto,por los usos y cos-
tumbres. En cualquier caso, el trabajador y el empresario se someterán en
sus prestaciones recíprocas a las exigencias de la buena fe.

3.– El empresario podrá adoptar las medidas que estime más oportu-
nas de vigilancia y control para verificar el cumplimiento por el trabaja-
dor de sus obligaciones y deberes laborales, guardando en su adopción y
aplicación la consideración debida a su dignidad humana y teniendo en
cuenta la capacidad real de los trab a j a d o res disminu i d o s , en su caso.

CAPÍTULO IV

Estructura profesional

Artículo 11.– Clasificación funcional.

1.– La clasificación profesional tiene un carácter meramente enun-
ciativo y las empresas no estarán obligadas a cubrir todos y cada uno de
los grupos y cat egorías pro fesionales dentro de su estru c t u ra orga n i z at iva .

2.– La clasificación profesional del personal afectado por el presente
Convenio se efectuará por grupos y categorías profesionales.

3.– Los distintos cometidos y funciones que definen cada grupo y
categoría son meramente enunciativos y todos los trabajadores estarán
obligados a ejecutar los trabajos y operaciones que les ordenen sus supe-
riores, dentro de los generales cometidos propios de su grupo profesional.

Artículo 12.– Clasificación profesional.

1.– Los trabajadores se clasifican,teniendo en cuenta la función prin-
cipal que re a l i z a n , en los siguientes grupos y, d e n t ro de ellos, en las
siguientes categorías profesionales:

GRUPO I.– Personal titulado.

• Titulado universitario superior.

• Titulado universitario medio.

GRUPO II.– Personal administrativo.

• Jefe Administrativo.

• Oficial Administrativo.

• Auxiliar Administrativo.

GRUPO III.– Personal operativo.

• Encargado.

• Capataz.

• Oficial.

• Especialista.

• Peón.
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2.– Definiciones profesionales. Las definiciones profesionales serán
las siguientes:

I.– Personal titulado.

Titulado unive rs i t a rio superi o r.– Es el trabajador que, estando en
posesión de un título superior, cumple funciones o realiza trabajos ade-
cuados a su prep a ración pro fe s i o n a l , en virtud del contrato de trab a j o
c o n c e rtado en razón de su título y con plena re s p o n s abilidad ante la
Dirección de la empresa. 

Titulado universitario medio.– Es el que, estando en posesión de un
título de grado medio, trabaja a las órdenes del personal de grado supe-
rior o de la Dirección y desarrolla funciones o trabajos propios de su
categoría, según los datos y condiciones técnicas exigidas de acuerdo con
la naturaleza de cada trabajo. 

De manera especial le está atribuido al personal de este Grupo I: estu-
diar toda clase de proyectos, desarrollar todos los trabajos que deban rea-
lizarse y preparar los datos necesarios para la organización del trabajo de
las restantes categorías.

II.– Personal administrativo. 

Jefe Administrativo.– Es el que asume, bajo la dependencia directa de
la Dirección, Gerencia o Administración, el mando o responsabilidad en
el sector de actividades de tipo burocrático, teniendo bajo su responsabi-
lidad el personal administrativo. 

Oficial administrativo.– Es el que a las órdenes inmediatas de un jefe,
y con completo conocimiento de los trabajos de categoría inferior, reali-
za tareas de responsabilidad relacionadas con el servicio que desempeña,
así como cuantas otras cuya total y perfecta ejecución requiera la sufi-
ciente capacidad para resolver por propia iniciativa las dificultades que
surjan en el desempeño de su cometido. 

A modo de orientación, realiza trabajos de redacción de propuestas,
d e s p a cho de corre s p o n d e n c i a , c o n t ab i l i d a d, liquidación de salarios y
Seguridad Social y demás trabajos propios de oficina.

Auxiliar administrativo. Es el que ayuda a sus superiores en trabajos
de tipo administrativo en cualquiera de sus facetas, poseyendo conoci-
mientos elementales de carácter burocrático, tales como manejo de apli-
caciones informáticas, de máquinas de calcular, cálculo numérico, mani-
pulación de efectos y documentos, justificantes y preparación de recibos.

III.– Personal operativo.

Encargado.– Pertenecen a esta categoría profesional los trabajadores
técnicos cuyas funciones consisten en dirigir y supervisar al personal que
le sea asignado, e j e rciendo el control sobre los resultados del trab a j o ,
debiendo tener perfecto conocimiento de todas las labores que aquellos
efectúan y siendo responsable de la disciplina y seguridad de los mismos. 

Asimismo, confeccionará fichas, partes y estadillos, interpretará pla-
nos y croquis sencillos, asegurando la eficiencia de su trabajo y cuidando
del material y del vestuario a su cargo. Será responsable de las comuni-
caciones con los equipos radio- transmisores.

Capataz.– Es aquel trabajador de superior categoría que, interpretan-
do las órdenes recibidas de sus superiores, además de realizar su trabajo,
dirige personalmente los trabajos del personal obrero, con perfecto cono-
cimiento de las labores que los mismos efectúan, siendo responsable de
su disciplina, rendimiento, seguridad y traslado en vehículos habilitados
al efecto, así como de la perfecta ejecución del trabajo. 

Asimismo, confeccionará fichas, partes y estadillos, interpretará pla-
nos y croquis sencillos, asegurando la eficiencia de su trabajo y cuidando
del material y del vestuario a su cargo. Será responsable de las comuni-
caciones con los equipos radio- transmisores.

Oficial.– Es el trabajador que, con los conocimientos prácticos nece-
sarios y, en su caso, en posesión del carné de conducir adecuado, presta
s e rvicios con m a q u i n a ria pesada, re t ro ex c ava d o ra s , m o t o - n ive l a d o ra s ,
camión auto-bomba, t ra c t o res oru ga , de cadena o máquinas agrícolas simi-
l a re s , teniendo a su cargo el cuidado y conservación de los mismos, a s í
como la rep a ración, tanto en ruta, como en taller o a pie de obra, de las
averías más elementales.

Especialista. Es el trabajador encargado de trabajos para los cuales se
requiere preferentemente esfuerzo físico y atención, que se ejecutan bajo
instrucciones concretas, dotado de una especial destreza o experiencia en
el desarrollo de trabajos en los que el trabajador se encuentra por encima
de tres metros de altura, trata plagas mediante la utilización de productos
fitosanitarios, realiza podas especiales, operarios de cuadrillas helitrans-

portadas, etc. Pertenecen también a esta categoría los vigilantes, trabaja-
d o res que prestan servicios de observación y detección de incendios o ri e s-
gos en bosques, p a rques nat u ra l e s , á reas re c re at ivas de uso públ i c o , e t c.

Peón.– Es aquel operario que realiza trabajos que se ejecutan según
instrucciones concretas, claramente establecidas, con grado de dependen-
cia,que requieren preferentemente esfuerzo físico, atención y una forma-
ción o instrucción básicas. Fundamentalmente, realiza sus tareas de modo
manual o mediante la utilización de maquinaria sencilla, motosierra, des-
brozadora, etc.

CAPÍTULO V

Movilidad funcional y trabajos de superior e inferior categoría

Artículo 13.– Movilidad funcional.

La movilidad funcional en el seno de la empresa procederá entre cate-
gorías profesionales equivalentes del mismo grupo profesional y no ten-
drá otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas y
por la pertenencia al grupo profesional.

La movilidad funcional se efectuará sin menoscabo de la dignidad del
t rabajador y sin perjuicio de su fo rmación y promoción pro fe s i o n a l ,
teniendo dere cho a la re t ri bución correspondiente a las funciones que
e fe c t ivamente re a l i c e, s a l vo en los casos de encomienda de funciones
inferiores, en los que mantendrá la retribución de origen.

En todo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 39 del Estatuto de
los Trabajadores.

CAPÍTULO VI

Ingresos

Artículo 14.– Principios Generales.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo manifiestan su
clara y decidida voluntad por la estabilidad y la calidad del trabajo en este
sector. Ambas partes son conscientes de la importancia del sector como
demandante de empleo, fundamentalmente, en las áreas rurales de nues-
tra Comunidad, y de la utilidad pública e incuestionable del sector al ser
fundamental para la supervivencia del medio natural de la Comunidad de
Castilla y León. 

Las partes signatarias del presente manifiestan la necesidad de que la
contratación de los trabajadores por parte de las empresas se realice de
forma ágil y teniendo en cuenta criterios tales como la formación de los
trabajadores, méritos, experiencia en el sector, proximidad del domicilio
al puesto de trabajo, etc.

Artículo 15.– Período de prueba.

1.– El ingreso del personal tendrá carácter provisional durante un
período de prueba variable, siempre que se concierte por escrito,según la
índole de la labor a realizar y con arreglo a las siguientes reglas:

• Personal titulado y técnico: seis meses.

• Personal administrativo, encargados y capataces: tres meses.

• Personal operativo: dos meses.

• Peones: un mes.

2.– Durante el período de prueba, el trabajador tendrá los derechos y
obligaciones correspondientes a su categoría profesional y puesto de tra-
bajo que desempeñe, como si fuera de plantilla, excepto los derivados de
la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de
c u a l q u i e ra de las partes durante su tra n s c u rs o , sin necesidad de previo av i s o
y sin que ninguna de las partes tenga dere cho a indemnización alguna.

3.– El trabajador, durante este período, vendrá obligado a realizar las
pruebas profesionales,psicotécnicas y reconocimientos médicos que esti -
me conveniente la empresa.

4.– Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido el
d e s i s t i m i e n t o , el contrato producirá plenos efe c t o s , computándose el
mismo a efectos de antigüedad .

5.–  Superado el período de pru eb a , el trabajador pasará a fo rmar part e
de la plantilla de la empresa con la categoría que corresponda en cada
caso, con el carácter de fijo o por el tiempo determinado convenido, con
arreglo a las disposiciones vigentes.
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6.– La situación de incapacidad tempora l , m at e rn i d a d, adopción o
acogimiento que afecte al trabajador durante el período de prueba, inte-
rrumpe el cómputo del mismo.

Artículo 16.– Promoción interna.

En los supuestos de necesidad de trab a j a d o res fijos en las empre s a s
a fectas al presente Convenio Colectivo , antes de cubrir las posibles va c a n-
tes con personal nu evo , se estará a las posibilidades de la promoción inter-
na bajo las siguientes reglas:

1.– Las categorías del grupo de personal técnico y la de Jefe admi-
nistrativo son de libre selección por parte de la empresa.

2.– Cuando se produzca una vacante en el grupo del Personal Admi-
nistrativo, excepto para la categoría de Jefe administrativo, tendrán dere-
cho a optar a la misma, en igualdad de méritos, los trabajadores de ese
centro de trabajo.

3.– Siempre que exista una vacante en cualquiera de las categorías del
personal operativo fijo tendrán derecho a optar a la misma,en igualdad de
méritos, los trabajadores temporales contratados por la empresa. 

Artículo 17.– Ceses.

Se establece un preaviso de cese de, como mínimo, quince días natu-
rales. Este preaviso obliga tanto a la empresa como al trabajador y debe-
rá ser formalizado por escrito.

El trabajador que no preavise su marcha en el plazo previsto, perderá
el derecho a la cantidad equivalente al salario correspondiente al plazo de
preaviso incumplido, deduciéndose de la liquidación final.

Igualmente, la empresa de no comunicar al trabajador el cese con la
citada antelación, vendrá obligada a abonar los días de salario correspon-
diente al plazo de preaviso incumplido.

CAPÍTULO VII

Modalidades de contratación

Artículo 18.– Contratación.

Todo lo relativo a los tipos de contrato, duración, formalidades, sus-
pensión y extinción de los mismos se regirá por lo que establezca la legis-
lación vigente en cada momento, sin perjuicio de los acuerdos que pueda
alcanzar la Comisión Paritaria a lo largo de la vigencia del Convenio en
relación con la modalidad del contrato para obra o servicio determinado.

Contrato fijo de obra

1.– Según lo previsto en el artículo 15.1.a) del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, este contrato tiene por objeto la rea-
lización de una obra o trabajo determinados, y se formalizará siempre por
escrito.

2.– Con carácter general, el contrato es para una sola obra, con inde-
pendencia de su duración y terminará cuando finalicen los trabajos del
oficio y categoría del trabajador en dicha obra.

3.– No obstante lo anterior, el personal fijo de obra podrá prestar ser-
vicios a una misma empresa, y en distintos centros de trabajo en un radio
no superior a 50 Km. de la obra contratada siempre que exista acuerd o
ex p reso para cada uno de los distintos centros sucesivo s , d u rante un perío-
do máximo de tres años consecutivos, salvo que los trabajos de su espe-
cialidad en la última obra se prolonguen más allá de dicho término, sin
perder dicha condición y devengando los conceptos compensatorios que
correspondan por sus desplazamientos. 

4.– El cese de los trabajadores deberá producirse cuando la realiza-
ción paulatina de las correspondientes unidades de obra hagan innecesari o
el número de los contratados para su ejecución, d ebiendo re d u c i rse éste de
a c u e rdo con la disminución real del volumen de obra realizada. Este cese
d eberá comu n i c a rse por escrito al trabajador con una antelación de quince
días naturales. 

No obstante, el empre s a rio podrá sustituir este pre aviso por una
indemnización equivalente a la cantidad correspondiente a los días de
preaviso omitidos, calculada sobre los conceptos salariales de las tablas
del Convenio aplicable. Todo ello, sin perjuicio de la notificación escrita
del cese. La citada indemnización deberá incluirse en el recibo de sala-
rios con la liquidación cor respondiente al cese.

Sin perjuicio de lo anteri o r, el trabajador que cese por finalización de su
c o n t rato tendrá dere cho a recibir una indemnización de cuantía equiva l e n-
te a la parte pro p o rcional de la cantidad que resultaría de abonar 8 días de

s a l a rio por cada año trabajado confo rme establece el artículo 49.1.c de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 19.– Contrato eventual por circunstancias del mercado,acu -
mulación de tareas o excesos de pedidos.

1.– En atención a las características del sector, que comporta fre c u e n t e s
e irreg u l a res períodos en los que se acumulan las tare a s , las empresas podrán
e fectuar contratos eventuales al amparo de lo que se establece en este Con-
venio y en el artículo 15.1 b) del ET, por un plazo de 12 meses dentro de un
período de 18 meses, computándose el mismo a partir de la fe cha en que se
p roduzca la causa o circunstancia que justifique su utilización.

2.– Cuando se realicen estos contratos por un plazo inferior al perío-
do máximo establecido podrán prorrogarse antes de su final, por acuerdo
entre las partes,sin que en ningún caso el tiempo acumulado pueda exce-
der del mencionado plazo máximo, 12 meses.

3.– Se entenderá que concurren las circunstancias previstas en el artí-
culo 15.1.b) del ET, con la simple remisión al presente artículo del Con-
venio realizada en el contrato de trabajo.

4.– Los contratos de este tipo vigentes a la entrada en vigor de esta
cláusula seguirán rigiéndose por las normas con arreglo a las cuales se
concertaron. 

No obstante, el plazo de duración de los mismos podrá ampliarse, pre-
vio acuerdo de las partes, hasta el límite máximo de los 12 meses, dentro
del período de los 18 meses.

Artículo 20.– Contratos formativos.

1.– Contrato de trabajo en prácticas.

1.1. La duración de este contrato no podrá ser inferior a 6 meses ni
exceder de 2 años. Si el contrato se hubiera concertado por tiempo infe ri o r
a 2 años, las partes podrán acordar hasta 3 prórroga s , sin que la dura c i ó n
total del contrato supere los 2 años y sin que la de cada prórroga pueda ser
i n fe rior a la duración mínima del contrato.

1.2. Todos los trabajadores contratados en prácticas según la legisla-
ción vigente, tendrán los mismos derechos que los especificados para los
trabajadores de la misma categoría, excepto sus retribuciones, que serán,
durante el primer año del 60% y en el segundo del 75% del salario fijado
en este convenio para un trabajador que desempeñe el mismo o equiva-
lente puesto de trabajo, sin que en ningún caso pueda ser inferior al sala-
rio mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

2.– Contrato para la formación.

El contrato para la formación que realicen las empresas comprendi-
das dentro del ámbito funcional del presente Convenio, tendrá por objeto
la formación práctica y teórica del trabajador contratado. Dicho trabaja-
dor deberá carecer de la titulación requerida para realizar un contrato en
prácticas.

La duración mínima de este contrato será de 6 meses y la máxima de
3 años. En el supuesto de contrataciones infe ri o res a 3 años se podrán acord a r
3 prórrogas por períodos mínimos de 6 meses sin exceder de 3 años.

La retribución del trabajador será el 70, 80 u 90% durante el primer,
segundo o tercer año, respectivamente, del salario fijado en este Conve-
nio para un trabajador que desempeñe el oficio o puesto de trabajo obje-
to del contrato, sin que en ningún caso pueda ser inferior al salario míni-
mo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.

Artículo 21.– Subrogación.

Cuando una empresa cese en la ejecución de los contratos adminis-
trativos de servicios de centros de interpretación de la naturaleza, ya sea
por finalización, rescisión o por cualquier otra causa, la nueva empresa
adjudicataria está obligada a subrogarse en los contratos de estos trabaja-
d o res adscritos a la contrata y lugar de trab a j o , c u a l q u i e ra que sea la
modalidad de los mismos, y/o categoría profesional.

Artículo 22.– Preferencia en la contratación.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando una empresa cese en la ejecución
de cualquier otro contrato administrativo de servicios, ya sea por finali-
zación, rescisión o por cualquier otra causa, la nueva empresa adjudica -
t a ria podrá contratar pre fe rentemente a los trab a j a d o res de la empre s a
cesante del servicio.
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CAPÍTULO VIII

Ordenación del tiempo de trabajo

Artículo 23.– Jornada laboral.

La jornada laboral será, de 1.780 horas anuales de trabajo efectivo.

La jornada laboral será, en los mismos términos, de 1.776 horas en el
año 2005 y de 1.772 en el año 2006.

La Dirección de la empresa elaborará un calendario anual teniendo en
cuenta que los días 24 y 31 de diciembre no se prestarán servicios, salvo
en los casos de guardería, sin que eso signifique la reducción de la jorna-
da anual. 

Las empresas que tengan establecida una jornada anual inferior a la
pactada mantendrán dicha jornada como condición más beneficiosa, no
viéndose afectadas por ninguna reducción proporcional.

Ambas representaciones, teniendo en cuenta las especiales caracterís-
ticas del trabajo forestal, acuerdan una distribución irregular y flexible de
la jornada pactada, de modo que se podrán establecer, a criterio de la
empresa, períodos de tiempo durante los cuales la jornada normal de tra-
bajo alcance hasta un máximo de nueve horas diarias a compensar en
otros momentos del año. En el caso de extinción de incendios la jornada
ordinaria podrá ser de hasta doce horas compensándose con descansos
por días completos dentro de las dos semanas siguientes.

En todo caso, se respetará la jornada anual fijada en este Convenio, y
los descansos mínimos establecidos por la Ley.

Cuando se tr abaje a turnos, se hará en régimen de jornada continua-
da, estableciéndose un período de descanso de 20 minutos, teniendo el
mismo la consideración de tiempo efectivo de trabajo.

El personal que trabaje en régimen de turnos y no fuese relevado a la
finalización de su jornada normal por la persona que corresponda, estará
obligado a permanecer en su puesto de trabajo durante un máximo de dos
horas, transcurridas éstas, será sustituido por otro trabajador.

Los trab a j a d o re s / a s , p revio aviso a la Dirección de la empresa y visto
bueno por parte de la misma, podrán intercambiar días de libra n z a ,p e r í o d o
de vacaciones etc., entre trabajadores de igual categoría profesional. 

Este aviso se realizará por escrito y con una antelación mínima de
cuatro (4) días hábiles en el caso de días de libranza y de dos (2) meses
en los casos de vacaciones.

El cambio de turno se podrá realizar así mismo entre trabajadores de
igual categoría profesional, previo conocimiento y aceptación por parte
de la empresa y con una antelación de siete (7) días y siempre y cuando
no afecte al correcto desarrollo de los trabajos.

En todo caso, el personal afecto a las condiciones de disponibilidad
para la extinción de incendios, en lo referente a su jornada laboral, se
estará a lo dispuesto en los contratos administrativos suscritos entre la
empresa y la Administración competente.

Artículo 24.– Horas extraordinarias.

1.– Atendiendo al objetivo de empleo, las partes firmantes acuerdan
compensar las horas ex t ra o rd i n a rias con igual tiempo de descanso, e n
lugar de retribuirlas monetariamente. Si no fuera posible su compensa-
ción con descansos, se retribuirán de conformidad con los valores que
para cada categoría figuran en el Anexo I.

2.– Las horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad de
reparar s i n i e s t ros u otros daños ex t ra o rd i n a rios y urgentes serán de obl i ga-
da re a l i z a c i ó n , así como aquellas otras que ve n gan determinadas por pun-
tas de trab a j o , ausencias imprev i s t a s , cambios de turno y otras circ u n s t a n-
cias de carácter estru c t u ral derivadas de la nat u raleza de la actividad de que
se trat e, s i e m p re que no puedan cubri rse mediante la utilización de cual-
q u i e ra de las modalidades de contratación previstas legalmente.

3.– En caso de incendio forestal, regirán además las siguientes reglas:

a) Cuando una  cuadrilla sea citada con posterioridad a la finalización
de su jornada de trabajo y se resuelva el incendio en una falsa alar-
ma o se termine en un plazo inferior a dos (2) horas, se compensa-
rá a cada trabajador que haya actuado en la extinción dos horas. Si
el tiempo que se hubiera invertido fuese superior a dos horas se
compensaran las realmente ejecutadas.

b) Cuando una cuadrilla sea citada con anterioridad a su horario habi-
tual de trabajo, y se resuelva el incendio en una falsa alarma o se
termine la extinción en un plazo inferior a dos (2) horas, se com-

pensará a cada trabajador que haya actuado en la extinción con dos
(2) horas extras (en el caso de que la cuadrilla sea citada con dos
(2) horas o más antes del inicio de su jornada). Si el tiempo que se
hubiera invertido fuese superior a dos horas se compensarán las
realmente ejecutadas.

Artículo 25.– Descanso semanal.

El trabajador tiene derecho, como regla general,a un descanso sema-
nal de dos días, cuyo disfrute tendrá lugar, salvo pacto en contrario, en
sábado y domingo,pudiendo acumularse períodos de hasta 14 días de tra-
bajo, en cuyo caso el trabajador tendrá derecho a 4 días ininterrumpidos
de descanso.

Se exceptúan de esta norma general:

a) Los trabajos que no sean susceptibles de interrupción.

b) Los trabajos de vigilancia y extinción de incendios.

c) Los trabajos de prevención de incendios.

En estos casos, el descanso semanal se adecuará a las necesidades del
trabajo,estableciéndose turnos rotativos para su disfrute, y pudiendo acu-
mularse por períodos de hasta catorce días.

Artículo 26.– Vacaciones.

1.– El trabajador tendrá derecho a un período anual de vacaciones
retribuidas, en proporción al tiempo trabajado, de 30 días naturales.

2.– La Dirección de la empresa determinará la época del año para el
disfrute de las vacaciones, previa consulta a los representantes de los tra-
b a j a d o re s , atendiendo a las necesidades del servicio y respetando los
siguientes criterios:

a) El empresario podrá excluir como período vacacional aquél que
coincida con la mayor actividad pro d u c t iva estacional de la empre s a .

b) El período de vacaciones podrá ser fraccionado mediante acuerdo
entre el trabajador y la empresa.

c) Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones, los trabajado-
res con responsabilidades familiares tendrán preferencia para que
las suyas coincidan con los períodos de vacaciones escolares.

d) Su disfrute será obl i gat o rio dentro de cada año nat u ral no pudiendo ser
compensadas en metálico ni acumuladas para años sucesivo s .

3.– El calendario de vacaciones se fijará en cada centro de trabajo de
forma tal que el trabajador conozca las fechas que le corresponden dos
meses antes, al menos, del comienzo de su disfrute.

4.– En ningún caso, las vacaciones serán susceptibles de compensa-
ción económica, excepto en el caso en que el trabajador cause baja en el
transcurso del año,al cual,al practicarle el finiquito,se le compensará, en
metálico, la parte proporcional de vacaciones que pudiera corresponder-
le, detrayendo la cantidad resultante, en el supuesto de haber disfrutado
más días de los que proporcionalmente le correspondieran hasta la fecha
de la baja.

5.– A efectos de devengo de vacaciones, se considerará como tiempo
efectivamente trabajado el correspondiente a la situación de incapacidad
temporal,sea cual fuere su causa. No obstante, dado que el derecho a dis-
frute de vacaciones caduca con el transcurso del año natural, se perderá
el mismo si al vencimiento de éste continuase de baja.

Artículo 27.– Distancias.

La jornada laboral comenzará y terminará en el centro de trabajo. Los
trabajadores/as de monte comenzarán la jornada en el punto de encuentro
(lugar del término municipal o núcleo urbano más cercano al lugar en el
que se estén ejecutando los trabajos) y la terminarán en el tajo.

A rtículo 28.– Suspensión de trabajo por lluvia y otros fe n ó m e n o s
atmosféricos. 

Los trabajadores que, una vez presentados en el lugar de trabajo, no
pudieran prestar servicios por la especial severidad de las circunstancias
climatológicas, devengarán el 50% del salario si la suspensión del traba-
jo se produjera antes de su iniciación o durante el transcurso de las dos
primeras horas, y el salario íntegro si el tiempo de trabajo hubiera supe-
rado las dos horas. En este último supuesto, el trabajador deberá recupe-
rar las horas no trabajadas, hasta un máximo de 4 horas perdidas por jor-
nada, en días sucesivo s , p revia comunicación a los trab a j a d o res afectados. 

Cuando la especial severidad de las circunstancias climatológicas per-
mitan a la empresa prever que no van a poder prestarse servicios durante
varias jornadas, previo informe a los representantes y sin perjuicio de lo
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que resulta aplicable a los contratos de obra previstos en el artículo 18,la
misma podrá, alternativamente:

a) De acuerdo con los rep resentantes legales de los trab a j a d o re s ,
mantener a los mismos en alta con abono de haberes y, consec u e n-
t e m e n t e, con el deber del trabajador de re c u p e rar las horas no trab a j a-
das por ampliación de la jornada legal en días sucesivos. O bien,

b) De acuerdo con los representantes legales de los trabajadores, sus-
pender el contrato de trabajo por causa inimputable quedando, por
lo tanto, suspendidas las obligaciones del trabajador de prestar ser-
vicios y del empresario de abonar el salario correspondiente a los
días durante los cuales se suspendió el contrato, comunicándose
esta suspensión a la Administración Laboral a los efectos oportu-
nos. La suspensión del contrato finalizará cuando así lo comunique
la empresa al trabajador, una vez hayan cesado las circunstancias
meteorológicas adversas, comunicándolo asimismo a la Adminis-
tración Laboral.

La empresa estudiará un plan de formación para todos los trabajado-
res del sector fo re s t a l , que deberá impart i rse pre fe rentemente en los
meses de menor actividad y mayores inclemencias meteorológicas.

CAPÍTULO IX

Aspectos Económicos

Artículo 29.– Salario.

Los salarios pactados para los trabajadores son los establecidos en los
Anexos correspondientes del presente Convenio.

El salario podrá ser abonado bajo la modalidad de salario hora global
para todos los trabajadores que presten sus trabajos de manera temporal. 

Este sa l a rio hora global comprenderá el importe de la re t ri bución ord i-
n a ria más la parte pro p o rcional de domingo s , fe s t ivos y pagas ex t ra o rd i n a-
ri a s , re s e rvando el importe de las vacaciones para su disfrute o pago al tér-
mino del contrato.

Artículo 30.– Estructura salarial.

La estructura salarial se compone de:

a) Salario Base.

b) Complementos salariales.

Artículo 31.– Complementos salariales.

Son las retribuciones fijadas o convenidas en función de circunstan-
cias personales, del puesto de trabajo, de cantidad o calidad del trabajo y
que no han sido valoradas al determinar el salario base.

1.– Plus para trabajos excepcionalmente peligrosos.

Los trab a j a d o res que realicen sus tareas en la extinción de un incendio
p e rcibirán por la ex c epcional peligrosidad del trabajo un plus por cada hora
efectivamente trabajada en dicha extinción, según se fija en los anexos
correspondientes. 

Se exceptúan de la obligación de abono de este plus a aquellos traba-
jadores que hayan sido contratados específicamente para la realización de
actividades de extinción de incendios.

2.–  Plus de nocturnidad.

Los trabajadores que presten sus servicios entre las 22 y las 6 horas
percibirán por cada hora efectivamente trabajada en ese período un com-
plemento en el importe que, para cada categoría, figura en los anexos
correspondientes.

Se exceptúan de la obligación de abono de este plus los trabajadores
que hayan sido contratados  expresamente para prestar sus servicios entre
las 22 y las 6 horas.

3.– Complemento de disponibilidad.

Es el complemento salarial que se abonará a los trabajadores  con el
fin de compensar aquellos supuestos en los que, no estando fijado en su
específico horario de trabajo,el trabajador deba estar disponible para des-
empeñar cualquier prestación en el momento en el que sea requerido por
razones de necesidad plenamente justificadas.

Si fuera re q u e rido el trab a j a d o r, se deberá presentar deb i d a m e n t e
equipado en el punto de encuentro en un plazo máximo de 30 minutos
desde el momento en el que se le comunique.

Este complemento se abonará a los trabajadores en los períodos en los
que se exija la disponibilidad y su cuantía diaria se fija en las Tablas ane-
xas a este Convenio.

La empresa informará a los trabajadores sobre el comienzo y la fina-
lización de cada período de disponibilidad.

Artículo 32.– Gratificaciones extraordinarias.

1.– El trabajador tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias
al año.

2.– La cuantía de las gratificaciones extraordinarias se establecerá en
las tablas salariales.

3.– Las pagas extraordinarias se devengarán por días naturales en la
siguiente forma:

Paga de junio: de uno (1) de enero a treinta (30) de junio.

Paga de Nav i d a d : de uno (1) de julio a treinta y uno (31) de diciembre.

El importe de las pagas extraordinarias para el personal que, en razón
de su permanencia no tenga derecho a la totalidad de su cuantía,será pro-
rrateado.

Artículo 33.– Plus extrasalarial de transporte.

Con el fin de compensar los gastos que se producen a los trabajado-
res para acudir a sus puestos de trabajo, teniendo en cuenta la movilidad
de los mismos, que constituye una característica de este sector, y cual -
quiera que sea la distancia a recorrer, se establece un plus extrasalarial,
calculado por día efectivo de trabajo, de igual cuantía para todos los gru-
pos y cat ego r í a s , que se determina en la tabla anexa al convenio colectivo .

El abono de este plus de tra n s p o rte quedará supeditado a que la
empresa no facilite medio de transporte a los trabajadores.

Artículo 34.– Plus de distancia.

En el caso de que un trabajador tenga que desplazarse del centro habi-
tual de trabajo a otro que considere la empresa, percibirá la cantidad de
0,17 por Kilómetro en el caso de utilización de transporte propio. 

Artículo 35.– Dietas.

Cuando el trab a j a d o r, por motivos de trab a j o , t e n ga que pern o c t a r
f u e ra de su domicilio hab i t u a l , tendrá dere cho a deve n gar una dieta de 30 por
día efectivo de trabajo, o bien la empresa correrá con los gastos de manu-
tención y alojamiento del trabajador 

Artículo 36.– Seguro de Accidente.

Se establecen las siguientes indemnizaciones para todos los trabaja-
dores afectados por este Convenio y durante toda la vigencia del mismo. 

En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez
derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la suma de
30.000 .

En caso de incapacidad permanente total derivada de accidente labo-
ral o enfermedad profesional, la suma de 20.000 .

S a l vo designación ex p resa de benefi c i a rios por el trab a j a d o r, l a
indemnización se hará efectiva al mismo o en caso de fallecimiento a los
herederos legales del trabajador. La incapacidad permanente o gran inva-
lidez deberá ser declarada por el Organismo Oficial Competente.

A la entrada en vigor del Convenio Colectivo, se concederá un plazo
de cuatro meses para que las empresas puedan concertar la póliza corres-
pondiente en la que quedarán englobados los trabajadores fijos y tempo-
rales, si bien éstos con las condiciones singulares propias de la tempora-
lidad en la prestación de servicios.

CAPÍTULO X

Seguridad y salud en el trabajo

Artículo 37.– Seguridad e higiene.

Todas las empresas afectadas por este Convenio aplicarán la normati-
va sobre Seguridad y Salud Laboral contenida en la Ley 31/1995, de 8 de
n ov i e m b re de Prevención de Riesgos Lab o rales y sus normas de desarro l l o .

A tal fin, se elegirán los Delegados de prevención y se constituirán los
Comités de Seguridad y Salud, dotándolos de las competencias y faculta-
des dispuestas por dicha Ley.

La seguridad en el trabajo exige una especial atención de empresarios
y trabajadores para que la maquinaria, útiles de trabajo y herramientas se
encuentren en condiciones óptimas. Con tal propósito los empresarios se
comprometen a mantener en buen uso la maquinaria y demás herramien-
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tas de trab a j o , realizando las revisiones periódicas que se considere n
necesarias y dotándolos de cuantos sistemas o dispositivos de seguridad
precisen de conformidad con las disposiciones vigentes y los trabajado-
res a su adecuada conservación y utilización.

Artículo 38.– Reconocimiento médico.

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilan-
cia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al
trabajo, en los términos previstos en el artículo 22 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

La información recogida como consecuencia de esta vigilancia, tal y
como se prevé en la Ley, respetará, siempre, el derecho a la intimidad y
dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la
información relacionada con su estado de salud.

Los reconocimientos médicos que se efectúen deberán ser específi c o s ,
adecuándose a cada puesto de trabajo. Este dere cho al reconocimiento médi-
co anual tendrá carácter potestat ivo para todas las cat egorías pro fe s i o n a l e s ,
ex c epto para el personal operat ivo , en cuyo caso será obl i gat o ri o .

Aquellos trabajadores y grupos de trabajadores que por sus caracte-
rísticas personales, por sus condiciones de mayor exposición a riesgos o
por otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo, s e r á n
vigilados de modo particular.

Artículo  39.– Prendas de trabajo.

Las empresas facilitarán a los trabajadores,cuya actividad así lo exija,
ropa de trabajo adecuada, en la proporción de un equipo de verano y otro
de invierno por cada anualidad. Sin perjuicio de ello, tales prendas serán
sustituidas antes del tiempo previsto en caso de deterioro de las mismas
y previa su devolución a la Dirección de la empresa.

El personal que realice labores en lugares húmedos, de riego, trata-
mientos fitosanitarios y similares, tendrá a su disposición ropa y medidas
de protección adecuadas. Será responsabilidad del trabajador la utiliza-
ción de los utensilios citados, sancionable de acuerdo con lo establecido
en este Convenio.

En caso de cese del trabajador, deberá devolver todas las prendas de
trabajo facilitadas en su momento por la Dirección de la empresa,pudien-
do ser deducido de su salario el importe de las mismas en caso de no ser
devueltas.

CAPÍTULO XI

Formación profesional

Artículo 40.– Formación Profesional.

1.– Las organizaciones firmantes del Convenio suscriben, en todos
sus térm i n o s , el III A c u e rdo Nacional de Fo rmación Continua en los
ámbitos funcional y territorial del referido Convenio como mejor forma
de organizar y gestionar las acciones de formación que se promuevan en
el Sector, y consideran la Formación Continua de los trabajadores como
un elemento estratégico que permite compatibilizar la mayor competiti-
vidad de las empresas con la formación individual y el desarrollo profe-
sional del trabajador.

2.– Los trabajadores tienen derecho a una adecuada formación profe-
sional, que se oriente, prioritariamente, a:

a) Facilitar la inserción en la vida profesional.

b) Conservar y perfeccionar los conocimientos, para facilitar la pro-
moción interna y favo recer la mejora de la pro d u c t ividad en la
empresa y en el conjunto del sector.

c) Promocionar la creación de nuevos empleos y su adaptación a la
innovación tecnológica.

Como contrapartida a tales derechos, los trabajadores vendrán obli-
gados a la asistencia a los cursos que se les impartan y a su adecuado
aprovechamiento, equiparándose la inasistencia injustificada a los cursos
de formación a las faltas de asistencia al trabajo, a efectos sancionadores
y de merma de la retribución en la proporción que corresponda.

CAPÍTULO XII

Infracciones y Sanciones

Artículo 41.– Adhesión al Acuerdo de Solución Extrajudicial de Con -
flictos Laborales de Castilla y León.

Las partes se adhieren de modo expreso al Acuerdo sobre Solución
Extrajudicial de Conflictos Laborales de Castilla y León y a su Regla-

mento de desarro l l o , p u blicados ambos en el Boletín Oficial de dich a
Comunidad Autónoma de 15 de octubre de 1996.

Artículo 42.– Principios de ordenación.

1.– Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el man-
tenimiento de la disciplina laboral,que es un aspecto fundamental para la
normal convivencia,ordenación técnica y organización de la empresa, así
como la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de tra-
bajadores y empresarios.

2.– Las faltas, siempre que sean constitutivas de incumplimiento con-
tractual y culpable del trabajador, podrán ser sancionadas por la Direc-
ción de la empresa de acuerdo con la graduación que se establece en el
presente capítulo.

3.– Las faltas cometidas por los trabajadores afectados por este Con -
venio se clasificarán atendiendo a su importancia y, en su caso, reinci-
dencia en leves, graves y muy graves,de conformidad con lo dispuesto en
los artículos siguientes.

4.– La fa l t a , sea cual fuere su califi c a c i ó n , re q u e rirá comunicación escri-
ta y motivada de  la empresa al trab a j a d o r. 

5.– La imposición de sanciones por faltas graves y muy graves será
notificada a los representantes legales de los trabajadores, si los hubiere.

Artículo 43.– Infracciones.

1.– Se considerarán como faltas leves los siguientes comport a m i e n t o s :

a) La impuntualidad no justificada en la entrada al trabajo o en la sali-
da del trabajo hasta en tres ocasiones en un mes, por un tiempo
total inferior a veinte minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el período
de un mes.

c) La no comunicación, con la antelación previa debida, de la inasis-
tencia al trabajo por causa justificada, salvo que se acreditase la
imposibilidad de la notificación.

d) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves
períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado riesgo a
la integridad de las personas o de las cosas, en cuyo caso podrá ser
calificado, según la gravedad, como falta grave o muy grave.

e) Los descuidos en la conservación del mat e rial que se tuviere a
c a rgo o fuere re s p o n s able y que produzcan deteri o ros leves del
mismo.

f) No comunicar a la Dirección de la empresa los cambios de domi-
cilio o los datos relativos a la Seguridad Social que aquélla deba
conocer.

g) La inobservancia de las normas en materia de salud en el trabajo
que no entrañen riesgo grave para el propio trabajador, ni para sus
compañeros o terceras personas.

2.– Se consideran como faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada al trabajo o en la sali-
da del trabajo hasta en tres ocasiones en un mes, por un tiempo
total de hasta cuarenta minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro días duran-
te el período de un mes.

c) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los
datos que tuvieren incidencia en la Seguridad Social.

d) La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo pre-
venido en el párrafo d) del siguiente apartado.

e) La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y con-
troles de entrada y salida al trabajo.

f) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, inclui-
das las relativas a las normas de seguridad e higiene, así como la
imprudencia o negligencia en el trab a j o , s a l vo que de ellas deriva-
sen perjuicios graves a la empre s a , c a u s a ren averías a las instalacio-
n e s , m a q u i n a rias y, en ge n e ra l , bienes de la empresa o comport a s e n
ri e s go de accidente para las pers o n a s , en cuyo caso serán considera-
das como fa l t a s muy graves.

g) La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o anor-
malidades observados en los útiles, h e rra m i e n t a s , vehículos y
obras a su cargo, cuando de ello se hubiere derivado un perjuicio
grave a la empresa o la seguridad de las personas.

B.O.C. y L. - N.º 190 Jueves, 30 de septiembre 2004 13931

Confederación General del Trabajo - CGT



h) La realización sin el oportuno permiso de trabajos part i c u l a re s
d u rante la jornada así como el empleo de útiles, h e rra m i e n t a s ,
maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa para los
que no estuviere autorizado o para usos ajenos a los del trabajo
encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.

i) El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva
que no produzca grave perjuicio para la empresa.

j) La embriaguez no habitual en el trabajo. 

k) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al pro-
ceso productivo o a la prestación del servicio y siempre que, pre-
viamente, hubiere mediado la oportuna advertencia de la empresa.

l) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, s i e m p re
que de ello no se derivase perjuicio grave para las personas o las
cosas.

m)El no portar el buscapersonas o no estar localizable en los períodos
de disponibilidad según cuadrante.

n) La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera no
repetida.

o) Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas contra las
personas, dentro del centro de trabajo, cuando no revistan acusada
gravedad.

p) La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza y siempre que hubiere mediado sanción dis-
tinta de la amonestación verbal, dentro de un trimestre.

3.– Se considerarán como faltas muy graves:

a) La  impuntualidad no justificada en la entrada al trabajo o en la
salida del trabajo en diez ocasiones durante seis meses o en veinte
durante un año.

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecuti-
vos o cinco alternos en un período de un mes.

c) El fraude, la deslealtad o el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad
de la empre s a , de compañeros o de cualesquiera otras pers o n a s
dentro de las dependencias de la empresa o durante la jornada de
trabajo en otro lugar.

d) La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la
baja por enfermedad o accidente con la finalidad de realizar cual-
quier trabajo por cuenta propia o ajena.

e) El queb rantamiento o violación de secretos de obl i gada re s e rva
que produzca grave perjuicio para la empresa.

f) La embriaguez y la drogodependencia durante el trabajo, siempre
que afecte negativamente al rendimiento.

g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a
la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del tra-
bajo normal o pactado.

i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de
huelga.

j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones
de mando.

k) El acoso sexual.

l) Los malos tratos de palabra u obra y las faltas graves de respeto y
consideración a  los superiores, compañeros o subordinados.

m)La imprudencia o negligencia inexcusable, así como el incumpli-
miento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, cuando
sean causantes de accidente lab o ral grave o perjudiquen grave-
mente a la empresa o a terceras personas.

n) La reiterada no utilización de los elementos de protección en mate-
ria de seguridad e higiene.

o) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, con-
siderando como tal aquella situación en la que, con anterioridad al
momento de la comisión del hecho,el trabajador hubiese sido san-
cionado dos o más veces por faltas graves, aun de distinta natura-
leza, durante el período de un año.

Artículo  44.– Sanciones.

1.– La Dirección de la empresa podrá sancionar las faltas laborales,
del artículo anterior, cometidas por sus trabajadores con las siguientes
sanciones máximas:

a) Por falta leve. Amonestación verbal o escrita y suspensión de
empleo y sueldo de hasta dos días.

b) Por falta grave. Suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce
días.

c) Por falta muy grave. Suspensión de empleo y sueldo de catorce
días a dos meses, traslado a centro de trabajo de localidad distinta
durante un período de hasta un año o despido disciplinario.

2.– Las anotaciones desfavo rabl e s , que como consecuencia de las
sanciones impuestas pudieran hacerse constar en los expedientes perso-
nales, quedarán canceladas al cumplirse los plazos de dos, cuatro u ocho
meses, según se trate de falta leve, grave o muy grave.

3.– Para la graduación y aplicación de estas sanciones, se tendrán en
cuenta la mayor o menor responsabilidad de quien las haya cometido, su
categoría profesional y la repercusión del hecho en los demás trabajado-
res y en la empresa.

Artículo 45.– Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves, a los veinte
días y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la
empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.– De conformidad con la cláusula de absorción estipulada en
el artículo 8, si a la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo
algún trabajador tuviera un salario superior al estipulado en el mismo,
seguirá percibiendo sus retribuciones según las establecidas en el Conve-
nio Agropecuario de su respectiva provincia o empresa.

Disposición Adicional. Régimen aplicable de Seguridad Social.

Las partes convienen en la necesidad de que las A d m i n i s t ra c i o n e s
Públicas y, en especial la Seguridad Social, determinen con claridad y
precisión la aplicación de un solo Régimen de la Seguridad Social al sec-
tor forestal y a tal fin se comprometen a celeb rar conjuntamente las re u n i o-
nes que sean precisas con los organismos de la Seg u ridad Social y a diri gi r
los escritos que permitan obtener la seg u ridad jurídica de las empresas y tra-
b a j a d o res en tan importante mat e ri a ,i n cluido un Sistema Especial dentro del
R é gimen General que recoja las especialidades del sector.
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